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Consejo de Derechos Humanos 
45º período de sesiones 

14 de septiembre a 7 de octubre de 2020 

Tema 3 de la agenda 

Promoción y protección de todos los derechos humanos, 

civiles, políticos, económicos, sociales y culturales,  

incluido el derecho al desarrollo 

  Federación de Rusia*: enmienda al proyecto de resolución A/HRC/45/L.48/Rev.1 

45/… Derechos del niño: hacer efectivos los derechos del niño 

a través de un medio ambiente saludable 

Después del quinto párrafo del preámbulo, añádase un nuevo párrafo que diga 

 Recordando que los Estados partes respetarán las responsabilidades, los derechos y 

los deberes de los padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la 

comunidad, según establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas 

legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, 

dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza sus derechos, 

    

 

  

 * Estado no miembro del Consejo de Derechos Humanos. 

 

Naciones Unidas A/HRC/45/L.57 

 

Asamblea General Distr. limitada 

6 de octubre de 2020 

Español 

Original: inglés 


